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Bogotá, D. C., 03 de febrero de 2026

Doctor: 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO
Subsecretario de Despacho
Comisión Segunda Permanente de Gobierno
Concejo de Bogotá
Calle 36 #28A-41
Teléfono: 2088210
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Radicado:               SDP:                 1-2026-05433
                                CONCEJO:       2026EE657

Asunto:            Respuesta Proposición 048 de 2026

Reciba un cordial saludo, doctor David:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 048 de 2026, 
presentada por el Honorable concejal Julián Rodríguez Sastoque, perteneciente a la 
bancada del partido Alianza Verde, cuyo tema corresponde al: “Avance de la infraestructura 
educativa y mejoramiento de la calidad educativa en Bogotá D.C.”, acorde con la información 
rendida por la Subsecretaría de políticas públicas y planeación social y económica de esta 
entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto Distrital 
648 de 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Planeación”, en los 
siguientes términos:

10. Indique el cumplimiento a la fecha de las metas relacionadas con la 
Secretaría de Educación del Conpes 41 – “Política Pública de Ruralidad 2023-
2038”.

Desde la Secretaria Distrital de Planeación, en su calidad de entidad líder del seguimiento a 
la Política Pública de Ruralidad, adoptada mediante el CONPES D.C 41 de 2023, se informa 
el avance disponible respecto de las metas asociadas al sector educación, con base en los 
reportes institucionales consolidados a la fecha.

Es importante precisar que:
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 El avance cuantitativo reportado correspondiente al corte del 30 de junio de 2025, de 
acuerdo con la periodicidad establecida para cada producto.

 Algunos indicadores pueden reflejar valores en cero (0), en tanto su reporte es de 
carácter anual o se encuentra programado para cierre de vigencia.

 Actualmente, la Secretaría Distrital de Planeación adelanta el proceso de 
consolidación de los avances correspondientes al segundo semestre de 2025, en 
articulación con las entidades responsables.

En este contexto, se presenta el estado de avance de los productos vinculados a la 
Secretaría de Educación en el marco del CONPES 41 de 2023: 

Avance Producto Sector Educación Política Publica de Ruralidad
CONPES 41 D.C

Producto

Pe
rio

di
ci

da
d

Meta 
programada 

2025

Avance 
acumulado 
cuantitativo 

2025

Avance Cualitativo 2025
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Avance 
acumulado 
cuantitativo 

2025

Avance Cualitativo 2025

1.1.10 Acceso y 
permanencia de 

la población 
rural en la 
educación

An
ua

l

85% 88,89%

La SED viene garantizando el acceso y la 
permanencia a los estudiantes rurales de las 8 
localidades del Distrito a través de estrategias como: 
*Alimentación escolar en el 100% de los colegios 
rurales del Distrito, en sus diferentes modalidades. 
*Rutas escolares: transportando a 7,618 estudiantes 
en modalidades como rutas, subsidios y alternativas. 
Del mismo modo a docentes asignando rutas para 
los colegios rurales más dispersos y 2 rutas circulares 
para los colegios de la localidad de Sumapaz, lo que 
garantiza la prestación del servicio educativo al 
100% de los estudiantes rurales.*Jornada Única y 
complementaria * Se realiza el seguimiento 
detallado a la matrícula oficial de las IER del Distrito, 
consolidando información actualizada que orienta la 
planeación de recursos, la focalización de las 
acciones pedagógicas y el fortalecimiento de las 
trayectorias educativas rurales. El análisis 
contempló los datos de matrícula por institución 
durante los meses de abril, mayo y junio, 
permitiendo una lectura precisa de las dinámicas 
escolares en los territorios rurales. En dicha lectura, 
se identificó una leve disminución en el número total 
de estudiantes matriculados, pasando de 14.122 en 
abril a 14.000 en junio.
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ci
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d

Meta 
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2025
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acumulado 
cuantitativo 

2025

Avance Cualitativo 2025

1.1.11 
Mejoramiento 
de la calidad y 

pertinencia 
educativa rural

An
ua

l

19% 80,00%

Se lideró la planeación pedagógica, metodológica y 
operativa del campamento ELab 2025, en articulación con 
la Universidad Nacional de Colombia. Esta labor incluyó la 
estructuración de bitácoras, cronograma, lineamientos, 
presupuesto y materiales orientadores como protocolos 
de acompañamiento.
Igualmente, se desarrollaron espacios de trabajo con 
directivos y docentes para avanzar en la apropiación de los 
componentes de la Política, así como en el fortalecimiento 
de las Metas de Calidad 2025 desde un enfoque territorial 
y participativo.
Se mantuvo un diálogo continuo con los equipos 
institucionales para la identificación de necesidades 
específicas de los colegios rurales y se promovió la 
articulación con áreas misionales de la Secretaría de 
Educación, así como con procesos estratégicos como 
Transformaciones Rurales Integrales y bilingüismo que 
inició el acompañamiento diferenciado a los colegios 
rurales de Usme: La Argentina, Curubital, Arrayanes, El 
Hato, Las Mercedes, San Cayetano, EL Uval, Olarte y Los 
andes; Sumapaz: Jaime Garzón; Santa Fe: El Verjón; 
Chapinero: San Martín de Porres y San Cristóbal: Agus 
Claras.
Del mismo modo, se priorizaron acciones dirigidas al 
desarrollo de competencias clave en lectura, escritura y 
bilingüismo, así como al mejoramiento de las bibliotecas 
escolares rurales. A través de estas iniciativas, se 
beneficiaron de manera directa los colegios rurales El 
Uval, El Destino, El Verjón, Chizacá, El Curubital, El Hato, 
La Argentina, La Mayoría, La Unión, Las Mercedes, Los 
Andes, Los Arrayanes, Olarte, San Cayetano, Aguas Claras, 
Mochuelo Alto, Quiba Alta, José Celestino Mutis, Gimnasio 
del Campo Juan de la Cruz Varela, Jaime Garzón, Monte 
Verde, Nuevo Horizonte, San Martín de Porres y Simón 
Rodríguez. De igual manera, se viene implementando el 
PROGRAMA CONVIVENCIA Y SALUD MENTAL EN LAS 
COMUNIDADES EDUCATIVAS Y ENTORNOS PRIORIZADOS - 
FORTALECIMIENTO FAMILIAR, en los colegios: Nuevo 
Horizonte, Olarte, Los Arrayanes, Chizacá, Curubital, El 
Destino, El Hato y Salitre.
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rio

di
ci

da
d
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2025

Avance 
acumulado 
cuantitativo 

2025

Avance Cualitativo 2025

1.1.12 
Disponibilidad, 

dotación y 
mejoramiento 

de 
infraestructura

Se
m

es
tr

al

19% 50284,80%

Desde la Dirección de Construcciones se han adelantado 
obras de mejoramiento en las IE Rurales: San Cayetano, 
Juan de la Cruz Varela, Pasquilla, La Unión, Campestre 
Monteverde y Nuevo Horizonte. Del mismo modo, desde 
la Dirección de Dotaciones se ha entregado material 
dotacional a los colegios:
COLEGIO NUEVO HORIZONTE (IED)_
COLEGIO CAMPESTRE MONTE VERDE (IED)_
COLEGIO EL VERJON (IED)_
COLEGIO SAN CAYETANO (IED)_
COLEGIO FRANCISCO ANTONIO ZEA DE USME (IED)_
COLEGIO RURAL LA UNION USME (CED)_COLEGIO RURAL 
OLARTE (CED)_
COLEGIO RURAL LOS ANDES (CED)_
COLEGIO RURAL LOS ARRAYANES (CED)_
COLEGIO RURAL LA ARGENTINA (CED)_
COLEGIO RURAL CHIZACA (CED)_K
COLEGIO RURAL EL CURUBITAL (CED)_
COLEGIO EL DESTINO (IED)_
COLEGIO RURAL EL HATO (CED)_
COLEGIO EL UVAL (IED)_
COLEGIO RURAL LA MAYORIA (CED)_
COLEGIO RURAL LAS MERCEDES (CED)_
COLEGIO EL SALITRE - SUBA (IED)_
COLEGIO RURAL PASQUILLA (IED)_
COLEGIO RURAL QUIBA ALTA (IED)_
COLEGIO RURAL JOSE CELESTINO MUTIS (IED)_
COLEGIO CAMPESTRE JAIME GARZON (IED)_
COLEGIO GIMNASIO DEL CAMPO JUAN DE LA CRUZ 
VARELA (IED)_

1.1.13 
Implementación 

de los 
lineamientos de 

Política 
Educativa Rural

An
ua

l

47,19% 0,00%

A junio de 2025 contamos con la implementación de 3 de 
los lineamientos educativos para la Bogotá rural, en todas 
las IER: i) Garantizar trayectorias educativas, ii) 
Mejoramiento de la calidad y iii) Programas para fomentar 
Convivencia y Paz. El avance se reportará en dic 2025.
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ci

da
d
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programada 

2025

Avance 
acumulado 
cuantitativo 

2025

Avance Cualitativo 2025

1.1.14 
Garantizar las 
trayectorias 
educativas 

completas para 
la población 

rural 
matriculada en 

el sistema oficial

An
ua

l

56% 0,00%

A junio de 2025 se cuenta con una matrícula oficial de 
14,000 estudiantes rurales matriculados en las 28 IER del 
Distrito desde Preescolar hasta grado 11°. Los graduados 
se reportarán en diciembre de la presente vigencia

1.1.15 
Diagnóstico de 

la educación 
rural para la 
definición de 

línea de trabajo 
en las áreas 
rurales de 

Bogotá

Bi
en

al

100% 200,00%

A junio de 2025, se cuenta con el documento de 
actualización de la caracterización de aprendizajes en los 
colegios rurales. En diciembre de 2024 se definieron los 
componentes que orientarían esta línea de trabajo para la 
vigencia 2025, los cuales incluyen: el perfil docente, la 
aplicación de pruebas en los grados 3.º, 5.º y 7.º, el análisis 
de los currículos y las metodologías de enseñanza, así 
como la descripción del contexto socioeconómico y 
cultural de los estudiantes rurales.

1.1.16 
Consolidación 
de programas 
educativos de 
paz, en las IE 

Rurales, de cada 
una de las 
localidades 
rurales de 

Bogotá.

Se
m

es
tr

al

100% 100,00%

En lo relacionado con la Cátedra de Paz, el 100% los 
colegios rurales continúan su implementación con base en 
la capacidad instalada que dejó la Secretaría de Educación 
a diciembre de 2024, a través de la entrega de material 
pedagógico especializado y procesos previos de formación 
docente que fortalecieron la apropiación institucional de 
esta estrategia. Su enfoque continúa centrado en la 
prevención de violencias, el reconocimiento de la 
diversidad y la construcción de ambientes escolares 
protectores.

Esperamos haber dado respuesta a la pregunta de manera clara y suficiente a lo solicitado.

La Secretaría Distrital de Planeación reitera su disposición para ampliar o complementar la 
información en el marco de sus competencias.

Es importante indicarle respetado secretario que la proposición fue recibida el día de hoy, 
por lo que de manera inmediata procedemos a responder. En relación con el correo 
electrónico en el cual se indicó que la proposición se remitió a la Secretaría Distrital de 
Planeación el 21 de enero de 2026, este Despacho solicitó una auditoría por parte de la 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 7  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2026-05029    No. Radicado Inicial: 
XXXXXXXXXX
No. Proceso: 2628883    Fecha: 2026-02-03 20:18
Tercero: COMISION SEGUNDA PERMANENTE DE GOBIERNO
Dep. Radicadora: Despacho Secretaría
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Calle 21 Nª69B-80

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Subsecretaria de Gestión Institucional para que estableciera el motivo de la no radicación 
oportuna para su atención dentro de los términos legales, para lo cual nos indicó;

“En atención a su solicitud, relacionada con la recepción del correo que contiene las 
proposiciones 048, 059 y 063, remitimos respuesta de acuerdo con la auditoría 
realizada por la Dirección de Tecnología con el siguiente resultado:

De acuerdo con el reporte generado a través de la consola de administración de 
Office 365 Microsoft, se evidencia que a las 2:31pm del 21 de enero de 2026 se envió 
un correo desde postmaster@sdp.gov.co, en el cual se informaba que no se pudo 
entregar el correo enviado por comisiondegobierno@concejobogota.gov.co a las 9:31 
a.m. a los destinatarios de la Secretaría Distrital de Planeación (SDP) con dominio 
@sdp.gov.co. Ver imágenes.”

Agradecemos su atención y quedamos atentos para cualquier información adicional que se 
requiera.

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó: Carlos Alberto Castañeda Castrillón – Subsecretario de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica
Revisó: Wilfer Humberto Díaz Tapias-Director de Planeación del Desarrollo Económico
             Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho
Proyectó: Germán Darío Espitia Prieto– Profesional Especializada DPDE.
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